
Lobos, 27 de Abril de 2021.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Ing. Jorge O. Etcheverry 
S                    /                      D 

 
Ref.: Expte. Nº 37/2021 del H.C.D..- 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a vuestro 
conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha sancionado 
por unanimidad la Comunicación Nº 1396, cuyo texto se  transcribe a continuación: 
 
“VISTO: Que las luminarias del puente distribuidor ubicado en la intersección de la Ruta 
Nacional 205 y Ruta Provincial 41 se encuentran apagadas, desde hace ya mucho tiempo; y 
 
CONSIDERANDO: Que esta iluminación del puente distribuidor es de suma importancia para la 
señalización de los distribuidores de rutas.-  
 Que es fundamental sostener iluminado cada arteria de ingreso y egreso a 
las rutas, para evitar accidentes.-  
 Que se trata de elementos imprescindibles que garantizan la seguridad de 
todas las personas que circulan por las rutas.-  
 Que el alumbrado público proporciona una serie de beneficios importantes 
y promueve la seguridad en áreas urbanas y suburbanas para aumentar la calidad de vida, al 
extender artificialmente las horas en las que no hay luz solar, para que así las personas que 
circulan por las rutas en cercanía de las ciudades e intersecciones con otras rutas.- 
 Que seria oportuno que la iluminación del puente distribuidor mencionado 
en el Visto, se realice mediante equipos Led, para reducir el consumo de energía y mejorar la 
performance de los mismos.- 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 
 

C O M U N I C A C I O N   Nº  1 3 9 6   
 
ARTÍCULO 1 º: Solicítese a la DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, ZONA IV Dirección: San Martín Nº 2820 – Saladillo reestablecer la iluminación del 
puente distribuidor de la ruta provincial 41 intersección con la ruta nacional 205, del partido de 
Lobos que desde hace varios meses se encuentra sin funcionar.-  
 
ARTÍCULO 2º: Solicítese a la DIRECCIÓN DE VIALIDAD NACIONAL, Dirección: Av. Julio A. 
Roca 738, C.A.B.A., restablezca la iluminación del puente distribuidor de la ruta provincial 41 
intersección con la ruta nacional 205, del partido de Lobos que desde hacer varios meses se 
encuentra sin funcionar.- 
 
ARTÍCULO 3º: Solicítese a la empresa concesionara, Corredores Viales S.A. Domicilio: 25 de 
Mayo 457, 5to piso, C.A.B.A. pertenecientes  a la concesión del  tramo VII,  de la Ruta 
Nacional 205,  responsables del mantenimiento, conservación y cuidados de la mismas, 
restablezca la iluminación del puente distribuidor de la ruta provincial 41 intersección con la ruta 
nacional 205, del partido de Lobos que desde hacer varios meses se encuentra sin funcionar.- 
 
ARTÍCULO 4º: Envíese copia con sus considerando a:  
 

a. Dirección de vialidad Nacional  

b. Dirección de vialidad Provincial 

c. Concesionaria de peajes, ruta Provincial 205 

d.  Departamento ejecutivo.- 
 



ARTÍCULO 5º: De forma.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.----- 
 
FIRMADO: HORACIO DANIEL RUSSO  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- AGUSTÍN GONZALO SOTO – Secretario.---------------- 
                                                       
                                             Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


